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OROZ & NEGOCIOS. ÁREA JURÍDICA. 
JUAN J. OROZCO TORRES, ABOGADO U.P.B. 

Móvil 3174165777, E-mail: jjorozcot@gmail.com orozjuanas@hotmail.com  

 
 

 SEÑOR 
 JUEZ SEGUNDO FAMILIA CIRCUITO ORALIDAD. 

MEDELLÍN, ANTIOQUIA. 
 E.  S.  D. 
 

 
 RDO.: 2022-00338-00. 
 REF.: EJECUTIVO SINGULAR-POR ALIMENTOS-  

DTE.: SEBASTIÁN ORTIZ RAMOS.  
 DDO.: ASTRID VIVIANA WILCHES CORTÉS. 

SUB.: EXCEPCIÓN DE MÉRITO’ 

 
JOHN J. OROZCO TORRES, abogado en ejercicio, TP.32.234 del C. S. de la J., CC.3.616.412, obrando 

en calidad de MANDATARIO JUDICIAL de la PARTE DEMANDADA, frente al mandamiento de pago proferido por 
el Despacho, respetuosamente, formulo la siguiente excepción de mérito: 

 
 

  ‘INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES-RECÍPROCAS-DE LA PARTE DEMANDANTE’.  
 
  1º. Audiencia de conciliación: Patria Potestad: Obligaciones recíprocas. 
 

El documento público, „Acta de audiencia de conciliación respecto a revisión del acta de conciliación por fijación 
de cuota alimentaria, custodia y cuidados personales y regulación de visitas celebrada el día 21 de febrero de 2019 en el 

Centro Zonal Noroccidental dando cumplimiento a la Ley 1098 de 2006 y Ley 1878 de 2018’, suscrita el 18/01/2022 ante 
el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR-I.C.B.F.-DEFENSORÍA DE FAMILIA PARA ASUNTOS 
CONCILIABLES–Centro Zonal Integral Noroccidental, de Medellín, Ant., regula obligaciones recíprocas de los 
padres en ejercicio de la patria potestad sobre su hija menor GABRIELA. 

 
  2º. Proceso verbal: Revisión custodia y cuidados personales y otros. 

 
El JUZGADO CUARTO FAMILIA CIRCUITO ORALIDAD DE MEDELLÌN, ANT., radicó bajo el Nº2022-

00589-00, el proceso DECLARATIVO VERBAL-REVISIÓN DE CUSTODIA Y CUIDADOS PERSONALES Y 
OTROS-, incoado por ASTRID VIVIANA WILCHES CORTÉS frente a SEBASTIÁN ORTIZ RAMOS, proceso  que, 
por competencia, se remitió a los JUZGADOS PROMISCUOS MUNICIPALES DE LA ESTRELLA, ANT., (R). 

 
  3º. Supuestos fácticos del proceso verbal: Fundamentos fácticos de la excepción de mérito.  
 

Los supuestos fácticos de la demanda declarativa verbal constituyen los fundamentos fácticos de la 
presente excepción de mérito y, por ello, se trascriben, textualmente, así: 
 

“(…) --- I. SUPUESTOS FÁCTICOS. 

  1°. LA FAMILIA ORTIZ RAMOS-WILCHES CORTÉS: NUPCIAS, PROLE. 
 

o Nupcias canónicas: Contrato solemne: Inscripción. 
 

Por el rito Católico en el Templo Parroquial ‘LA PORCINCUOLA’, Arquidiócesis de Bogotá, D. C., el cuatro de julio de 
dos mil diez (04/07/2010) en el Municipio de Bogotá, D. C., Cund., contrajeron matrimonio canónico: SEBASTIAN ORTIZ 

RAMOS y ASTRID VIVIANA WILCHES CORTÉS, CC.1.032.397.519 y 1.014.198.943. Contrato solemne inscrito en SERIAL 

y/o INDICATIVO N°05132651 Libro del Registro de Matrimonios, de Notaría Cincuenta y Una  (51ª) del Círculo Notarial de 
Bogotá, D. C., Cund. 
 

o Descendientes: Hijos, naturaleza. 
 

En la vigencia del vínculo canónico, como única hija legitima, se procrea a GABRIELA ORTIZ WILCHES, nacida el 
veintiséis de septiembre dos mil once (26/09/2011), en Municipio de Medellín, Ant., inscrito en INDICATIVO Nº51240666, 

NUIP.1023642188 de Notaría Veintisiete (27ª) Círculo Notarial de Medellín, Antioquia. 
   
 
2º. DE LA PATRIA POTESTAD: EJERCICIO: AUDIENCIAS: REGULACIONES. 
 

 Defensoría de Familia: Centro de Asuntos Conciliables. 
 

Ante el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR-I.C.B.F.-DEFENSORÍA DE FAMILIA PARA 

ASUNTOS CONCILIABLES–Centro Zonal Integral Noroccidental, de Medellín, Ant., los derechos y obligaciones que emanan 
del ejercicio de la patria potestad sobre la menor, han sido objeto de regulación por los padres, en las siguientes audiencias, 
haciendo énfasis respecto a la ‘custodia y cuidados personales’, así:  
 

1. Fecha:  21/02/2019:  Radicado SIM 10851253. 
PROCESO:  Fijación de cuota de alimentos y visitas y custodia. 
ACUERDOS:  Custodia y cuidados personales ejercidos por ambos padres. 
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2. Fecha:  18/01/2022:  Radicado SIM 1762871025. 
PROCESO:  Acta de audiencia de conciliación respecto a revisión del acta de conciliación por fijación de cuota 

alimentaria, custodia y cuidados personales y regulación de visitas celebrada el día 21 de febrero de 2019 

en el Centro Zonal Noroccidental dando cumplimiento a la Ley 1098 de 2006 y Ley 1878 de 2018. 

 

ACUERDOS: ‘(…) --- CUSTODIA COMPARTIDA Y CUIDADOS PERSONALES PROVISIONALES.  --- Los progenitores 

acuerdan que la custodia será compartida  y los cuidados personales de GABRIELA ORTIZ WILCHES 

continuaran en cabeza del progenitor.  

 

 --- RÉGIMEN DE VISITAS PROVISIONALES: El progenitor compartirá con su hija un (1) fin de semana cada 

quince (15) días, de sábado a domingo o hasta el día lunes si es festivo, debiendo recogerla en la residencia 

de la progenitora a las 15:00 horas y debiendo entregarla el día domingo o si es lunes festivo, a las 17:00 

horas, pudiendo dormir en la residencia de éste. Las vacaciones serán compartidas entre los progenitores 

con quienes podrá pasar la mitad tiempo. También, la menor, compartirá con sus padres en las fechas 

especiales y en las festividades navideñas. --- (…)”. 

 

3. Fecha:  25/07/2022:  Radicado SIM 1763006751. 
PROCESO:  Acta de audiencia de conciliación fallida de revisión de cuidados personales, visitas y alimentos a favor de 

GABRIELA ORTIZ WILCHES dando cumplimiento a la Ley 1089 de 2006 y Ley 1878 de 2018. 

 “(…) --- A la diligencia se hace presente la señora ASTRID VIVIANA WILCHES CORTÉS, identificada con cédula de ciudadanía 
Nº1.014.198.943, residenciada en la calle 79C SUR #55c-207, apto.207 Unidad Ceiba Azul, Municipio de La Estrella (Antioquia), 
de estado civil casada, ocupación Asesora Inmobiliaria, con una hija menor de edad y en estado de gestación de 17 semanas y 
en calidad de madre de la menor GABRIELA ORTIZ WILCHES 

 
--- De otro lado se hace presente la Dra. CAROLINA GUZMAN GARCIA, identificada con TP.244447 del CSJ. Apoderada del 
señor SEBASTIAN ORTIZ RAMOS, padre de la menor en mención, quien presenta documento con representación para 
conciliar judicialmente y con presentación otorgada en Notaria 31 de Medellín y a quien se le reconoce personería para actuar 
en la presente diligencia. 
 
--- Se allega al despacho dos actas de conciliación realizadas en este mismo centro zonal fechadas 21 de febrero de 2019 y 18 de 
enero de 2022. En la última de ellas se evidencia que los cuidados personales estarían desde dicha fecha bajo el ejercicio del 
padre y se fijaron visitas y cuota alimentaria para la madre. 

 
--- En atención a que no existen nuevos acuerdos entre las parte y presuntamente no existe total cumplimiento de los 
acuerdos previos entre las partes, este Despacho emite las respectivas recomendaciones y orientaciones legales y esta 
audiencia se declara FALLIDA.  
 
--- No siendo más el objeto de la presente diligencia, se termina, expidiéndosele copia original a los padres, advirtiéndoseles 
con que esta diligencia se agota el requisito de procedibilidad para acudir a la jurisdicción de familia. --- (…)”  

 
 

  3º. DE LOS CUIDADOS PERSONALES Y VISITAS: CAUSAS DE REVISIÓN: ALIMENTOS. 
 

 De los cuidados personales: La abuela materna de la menor. 
 
La modificación del régimen de cuidados personales y de vistas provisionales, acordados en audiencia de conciliación 

fechada el 18/01/2022, es la causa de la revisión deprecada en esta demanda, pues, celebrada ésta, la menor viene en franca 
discordia con su padre, cruzando múltiples mensajes, WhatsApp, con su madre en los que da cuenta de los temores que le 
genera la estadía personal con él, reiterado que sólo con ella se siente protegida y segura e insistiendo que le de abrigo y cobijo, 
informándole que en todo momento posible, siempre busca refugiarse en la residencia de la abuela materna, señora SUNAY 

CORTÉS DE WILCHES, como es de amplio conocimiento por los miembros del núcleo familiar.   
 

 El padre: Cuidados personales: Los alimentos. 
 

Razón más que suficiente para la madre abstenerse a suministrar la cuota alimentaria conciliada en esta audiencia, ya 
que, en la realidad, es la abuela materna quien está atenta, día y noche, a los cuidados de la nieta, recibiendo de ASTRID 

VIVIANA, todo lo necesario para su manutención y subsistencia, frente al descuido del padre que le resulta imposible el 
cuidado de su hija, por estar viajando, contantemente, en razón de su trabajo, amén de no poder brindar un ambiente seguro, 
familiar y de confianza para su integral desarrollo como persona.     
 
 
  4º. PETICIÓN DE REVISIÓN: AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN FALLIDA: CAUSA. 
 

o Petición de revisión de audiencia pública de conciliación. 
 
 Estos hechos obligan a la progenitora a solicitar necesaria revisión de la audiencia pública de conciliación,  celebrada el 
18/01/2022, pretendiendo modificar el régimen de cuidados personales y visitas, en la idea de estar al cuidado directo de su 
hija, propendiendo, no sólo, por su bienestar y desarrollo integral, sino también, en atención a los urgentes llamados de ésta que 
le pide protección y abrigo, en todo sentido; deberes ineludibles de madre.    
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o Audiencia pública de conciliación fallida: Causas. 
 
La audiencia pública de revisión, señalada a petición de la madre, declarada fallida “(…) --- En atención a que no 

existen nuevos acuerdos entre las parte y presuntamente no existe total cumplimiento de los acuerdos previos entre las partes --- 
(…)”, según consta en el acta, en rigor jurídico, debió serlo, por  inasistencia del convocado quien la elude designando 
mandatario con facultad para conciliar, improcedente para el acto, dada la naturaleza intuitu personae de la relación parental 
que exigía su presencia, actitud indicativa de la franca desidia frente a los deberes de la patria potestad y de la imposibilidad de 
ejercer los cuidados personales de a menor; aspecto no reparado por el funcionario quien, en protección de los derechos del 
menor, debió instar a lo presencial de las partes pues el objeto de la conciliación no se agotó, fijando, por ende, nueva hora y 
fecha para su celebración.     
 
 
  5°.  LEGITIMACIÓN EN CAUSA, INTERÉS PARA OBRAR. 

 
La madre, en tal calidad está legitimada en causa, por activa, para pretender la revisión del régimen de cuidados 

personales y de visitas conciliado, habida la evidencia que fluye de los hechos que así lo amerita y a los principios que inspiran 
la legislación de Infancia y Adolescencia cuales son la ‘LA PROTECCIÓN INTEGRAL Y LA PREVALENCIA DE LOS 

DERECHOS DE LOS MENORES’, entendiendo que (a) Los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho a los alimentos y 
demás medios para su desarrollo físico, psicológico, espiritual, moral, cultural y social, de acuerdo con la capacidad económica 
del alimentante, siendo éstos, todo lo que es indispensable para el sustento, habitación, vestido, asistencia médica, recreación, 
educación o instrucción y, en general, todo lo que es necesario para su desarrollo integral. --- (…)”. 

 
 
  4º. Cuentas del colegio de GABRIELA: Año 2022: Obligación del padre. 
 
 La menor GABRIELA ORTIZ WILCHES, estudia en el ‘COLEGIO FERRINI BILINGÜE’, institución 
educativa que expide informe de ‘ESTADO DE CUENTA FECHA: 22-11-2022 AÑO 2022’, revelando que durante 
todo este período académico del año 2022, el responsable del pago de estos conceptos no lo hizo, esto es, se 
halla en mora; obligación que corresponde al padre.   
 
 

 MEDIOS PROBATORIOS. 
 
Sírvase recibir en su valor los que se aportan con este libelo y decretar la práctica de los siguientes: 
 

o DECLARACIÓN DE PARTE. 
 
En audiencia pública la parte demandante deberá absolver interrogatorio de parte. 

 
o DOCUMENTOS. 

 
 PÚBLICOS. 

 
- Auto que rechaza demanda verbal proferido por el JUZGADO CUARTO FAMILIA CIRCUITO ORALIDAD-

MEDELLÍN, ANT., Rd.2022-00589-00.  
 

 PRIVADOS. 
 

- Estado de cuenta año 2022 expedido por ‘COLEGIO FERRINI BILINGÜE’, de Medellín, Ant. 
 

- Demanda declarativa verbal incoada por ASTRID VIVIANA WILCHES CORTÉS frente a SEBASTIÁN 
ORTIZ RAMOS, con sus anexos.  

 
o OFICIOS-INFORMES. 

 

- A los JUZGADOS PROMISCUOS MUNICIPALES DE LA ESTRELLA, ANT., para que se sirvan certificar 
y/o informa radicación y estado del PROCESO VERBAL incoada por ASTRID VIVIANA WILCHES 
CORTÉS frente a SEBASTIÁN ORTIZ RAMOS, remitido por el JUZGADO CUARTO FAMILIA CIRCUITO 
ORALIDAD DE MEDELLÍN, ANT.  

 
 

 Del Señor Juez, atentamente,  

  
JOHN J. OROZCO TORRES. 

 T.P.32.234 del C. S. de la J., CC.3.616.412. 
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

CORREO ELECTRÓNICO: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 52 #42-73 of 304, José Félix de Restrepo, Medellín. Tel: (4) 2625325 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

AUTO 2249 

PROCESO REVISION CUSTODIA – VISITAS Y ALIMENTOS 

DEMANDANTE ASTRID VIVIANA WILCHES CORTES en representación 

de la menor de edad G.O.W. 

DEMANDADO SEBASTIÁN ORTIZ RAMOS 

RADICADO  05001 31 10 004 2022 00589 00 

PROVIDENCIA  RECHAZA - REMITE POR COMPETENCIA A LOS 

JUZGADOS PROMISCUO MUNICIPAL DE LA 

ESTRELLA 

 

 

Por reparto electrónico correspondió a este despacho la presente demanda de 

REVISIÓN DE CUSTODIA – VISITAS Y ALIMENTOS impetrada por la señora ASTRID 

VIVIANA WILCHES CORTES en representación de la menor de edad G.O.W., en contra 

del señor SEBASTIÁN ORTIZ RAMOS y del estudio de la misma se evidenció que este 

despacho no es el competente, por lo que se procederá decidir previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Con el escrito de demanda se observa claramente que la parte demandante es la menor 

de edad G.O.W, con NUIP 1.023.642.188, representada legalmente por su madre 

ASTRID VIVIANA WILCHES CORTES, y que ambas residen en el Municipio de la 

Estrella, conforme con la dirección anunciada para efectos de notificación, siendo esta 

la calle 70 C Sur No. 55 C-207, Ato. 207, “Unidad Ceiba Azul, en el municipio de La 

Estrella, Antioquia.  

 

El Código General del Proceso ha previsto las normas de competencia para el 

conocimiento de los procesos contenciosos, y en el artículo 28, en su ordinal 2 inciso 2 

ha contemplado que:  

 

“En los procesos de alimentos, pérdida o suspensión de la patria potestad, 

investigación o impugnación de la paternidad o maternidad, custodias, cuidado 

personal y regulación de visitas, permisos para salir del país, medidas cautelares 

sobre personas o bienes vinculados a tales procesos, en los que el niño, niña o 

adolescente sea demandante o demandado, la competencia corresponde en 

forma privativa al juez del domicilio o residencia de aquel…”. (Negrillas fuera de texto). 
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Así mismo, el numeral 6 del artículo 17 ibídem, señala la competencia de los jueces 

civiles municipales en única instancia:  

 

“De los asuntos atribuidos al juez de familia en única instancia, cuando en el 

municipio no haya juez de familia o promiscuo de familia” 

 

Siendo la competencia uno de los límites de la jurisdicción, determinando ella a cuál 

funcionario del país le corresponde adelantar determinado asunto, de acuerdo a las 

reglas de competencia territorial, los procesos en los que actúe el menor como 

demandante o demandado, tiene competencia privativa el juez que corresponda a su 

domicilio.    

 

Conforme a los anterior, este despacho carece de competencia para conocer de este 

asunto, así las cosas, se procede a darle aplicación a lo establecido en el inciso 2° del 

artículo 90 de la Ley 1564 de 2012 que establece: “…El juez rechazará la demanda 

cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de 

caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus 

anexos al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin 

necesidad de desglose…”. Por lo tanto, se rechazará la presente demanda y se 

ordenará su remisión para reparto entre los JUZGADOS PROMISCUOS 

MUNICIPALES DE LA ESTRELLA - ANTIOQUIA, para que se asuma su conocimiento, 

a través de la Oficina Judicial respectiva.   

 

En razón de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de Medellín, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia la presente demanda de REVISIÓN 

DE CUSTODIA – VISITAS Y ALIMENTOS impetrada por la señora ASTRID VIVIANA 

WILCHES CORTES en representación de la menor de edad G.O.W, por lo indicado en 

la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: ENVIAR esté trámite para que sea repartido entre los JUZGADOS 

PROMISCUOS MUNICIPALES DE LA ESTRELLA - ANTIOQUIA, por ser ellos los 

competentes para adelantar el presente asunto.  

 

TERCERO: CANCELAR el registro de las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 

JUEZ 
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El canal de comunicación con el despacho es el correo electrónico:  

j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co  y las actuaciones y providencias pueden consultarse en el 

Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en la página web de la rama judicial. 

 

 

JBR 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. 

SECCIONAL ANTIOQUIA. 
 

DATOS PARA RADICACIÓN DEL PROCESO 
 

 
           JURISDICCIÓN: JUZGADO DE FAMILIA CIRCUITO ORALIDAD, MEDELLÍN, ANT. ®. 

         Grupo/Clase de proceso:       DECLARATIVO VERBAL. 
                                                       -REVISIÓN AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN DE RÉGIMEN   
                                                        CUSTODIA,CUIDADOS PERSONALES Y VISITAS-  
                                                         
          N°. cuadernos:                         
          Folio (s) original (es):     

            Traslado (s):                        
            Total (s) folio (s):      
 
                                                       DEMANDANTE (S)  
 
            Nombre (s)                        1º Apellido                    2º Apellido               N° C.C. o  Nit 
 
            ASTRID VIVIANA               WILCHES                     CORTÉS.                CC.1.014.198.943.        
 
 
                                                        APODERADO (S) 
 
             Nombre(s)                          1º Apellido                    2º Apellido               N° C.C. / T.P. No 
 
             JOHN J.                              OROZCO                      TORRES.                TP.32.234 C.S.J.                                                                    
 
 
                                                         DEMANDADO (s) CAUSANTE (s) 
 
              Nombre (s)                         1º Apellido                    2º Apellido               N° C.C. o  Nit. 
      
              SEBASTIAN                       ORTIZ                         RAMOS.                  CC.1.032.397.519. 
                                                                                      
                                                    
                                                         ADEPODERADO (S) 
 
              ………………….                 ……………………         ………………… 
 
 
                                                         ANEXOS. 
 

 
 
                                                                                       NUMERO DE RADICACIÓN DEL JUZGADO. 
 
 
 
 
 
 

‘EDIFICIO DE LA JUSTICIA-JOSÉ FELIX DE RESTREPO-‘ 
‘CENTRO ADMINISTRATIVO ALPUJARRA-JOSÉ MARÍA CÓRDOBA-’ 

MUNICIPIO DE MEDELLÍN. 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA.  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 
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SEÑOR 
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E. S. D. 

 
 

I. POSTULACIÓN, PARTES, ACCIÓN.  
 
JOHN J. OROZCO TORRES, abogado en ejercicio, T.P.32.234 del C. S. de la J., identificado con 

CC.3.616.412, actuando en calidad de MANDATARIO JUDICIAL de la señora ASTRID VIVIANA WILCHES 
CORTÉS, mayor, identificada con CC.1.014.198.943, domiciliada en el Municipio de La Estrella, Ant., quien obra 
en causa y nombre propios y en calidad de REPRESENTANTE LEGAL de su hija menor GABRIELA ORTIZ 
WILCHES, según PODER ESPECIAL, conferido, respetuosamente, presento DEMANDA VERBAL SUMARIA-
REVISIÓN DE CUSTODIA Y CUIDADOS PERSONALES, VISITAS Y CUOTA ALIMENTARIA-, conciliados en 
audiencia celebrada el 18/01/2022, en INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR-I.C.B.F.-
Defensoría Familia para Asuntos Conciliables–Centro Zonal Integral Noroccidental-, Rdo. SIM 1762871025, 
para que, previo el trámite del Capítulo I, Título II, Sección 1ª, Libro 3° del C. G. del P., en armonía con lo normado 
en Leyes 1098/2006 y 1878/2018, con citación y AUDIENCIA del señor SEBASTIAN ORTIZ RAMOS, mayor, 
identificado CC.1.032.397.519, domiciliado en el Municipio de Medellín, Antioquia, a quien señalo en calidad de 
PARTE DEMANDADA, por el Despacho, se profieran las siguientes o idénticas: 
 
 

II. DECLARACIONES Y CONDENAS. 
 

 Que se decrete que la custodia, será compartida por ambos padres y los cuidados personales 
provisionales de la menor, estén en cabeza de la madre ASTRID VIVIANA WILCHES CORTÉS.  
 

 Que se decrete el régimen de las visitas provisionales, de la siguiente forma: “El progenitor compartirá con 

su hija un (1) fin de semana cada quince (15) días, de sábado a domingo o hasta el día lunes si es festivo, debiendo 
recogerla en la residencia de la progenitora a las 15:00 horas y debiendo entregarla el día domingo o si es lunes 
festivo, a las 17:00 horas, pudiendo dormir en la residencia de éste. Las vacaciones serán compartidas entre los 
progenitores con quienes podrá pasar la mitad tiempo. También, la menor, compartirá con sus padres en las fechas 

especiales y en las festividades navideñas”.     
 

 Que se decrete que la cuota alimentaria, gastos de educación y vestuario, se conserven en la forma y 
modo en que fueron conciliados en la audiencia pública objeto de revisión. 
 

 Que se condene en costas procesales, en caso de oposición. 
 

El petitum de la demanda declarativa verbal tiene fundamento en los siguientes: 
 
 

III. SUPUESTOS FÁCTICOS. 
 
  1°. LA FAMILIA ORTIZ RAMOS-WILCHES CORTÉS: NUPCIAS, PROLE. 
 

o Nupcias canónicas: Contrato solemne: Inscripción. 
 

Por el rito Católico en el Templo Parroquial ‘LA PORCINCUOLA’, Arquidiócesis de Bogotá, D. C., el cuatro 
de julio de dos mil diez (04/07/2010) en el Municipio de Bogotá, D. C., Cund., contrajeron matrimonio canónico: 
SEBASTIAN ORTIZ RAMOS y ASTRID VIVIANA WILCHES CORTÉS, CC.1.032.397.519 y 1.014.198.943. 
Contrato solemne inscrito en SERIAL y/o INDICATIVO N°05132651 Libro del Registro de Matrimonios, de 
Notaría Cincuenta y Una  (51ª) del Círculo Notarial de Bogotá, D. C., Cund. 
 

o Descendientes: Hijos, naturaleza. 
 

En la vigencia del vínculo canónico, como única hija legitima, se procrea a GABRIELA ORTIZ 
WILCHES, nacida el veintiséis de septiembre dos mil once (26/09/2011), en Municipio de Medellín, Ant., inscrito en 
INDICATIVO Nº51240666, NUIP.1023642188 de Notaría Veintisiete (27ª) Círculo Notarial de Medellín, Antioquia. 
   
 
2º. DE LA PATRIA POTESTAD: EJERCICIO: AUDIENCIAS: REGULACIONES. 
 

 Defensoría de Familia: Centro de Asuntos Conciliables. 
 

Ante el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR-I.C.B.F.-DEFENSORÍA DE FAMILIA 
PARA ASUNTOS CONCILIABLES–Centro Zonal Integral Noroccidental, de Medellín, Ant., los derechos y 
obligaciones que emanan del ejercicio de la patria potestad sobre la menor, han sido objeto de regulación por 
los padres, en las siguientes audiencias, haciendo énfasis respecto a la ‘custodia y cuidados personales’, así:  
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1. Fecha:  21/02/2019:  Radicado SIM 10851253. 
PROCESO:  Fijación de cuota de alimentos y visitas y custodia. 
ACUERDOS:  Custodia y cuidados personales ejercidos por ambos padres. 

 
2. Fecha:  18/01/2022:  Radicado SIM 1762871025. 

PROCESO:  Acta de audiencia de conciliación respecto a revisión del acta de conciliación por 
fijación de cuota alimentaria, custodia y cuidados personales y regulación de visitas 
celebrada el día 21 de febrero de 2019 en el Centro Zonal Noroccidental dando 
cumplimiento a la Ley 1098 de 2006 y Ley 1878 de 2018. 

 
ACUERDOS: ‘(…) --- CUSTODIA COMPARTIDA Y CUIDADOS PERSONALES PROVISIONALES.  --- Los 

progenitores acuerdan que la custodia será compartida  y los cuidados personales de GABRIELA 

ORTIZ WILCHES continuaran en cabeza del progenitor.  
 
 --- RÉGIMEN DE VISITAS PROVISIONALES: El progenitor compartirá con su hija un (1) fin de 

semana cada quince (15) días, de sábado a domingo o hasta el día lunes si es festivo, debiendo 
recogerla en la residencia de la progenitora a las 15:00 horas y debiendo entregarla el día domingo o si 
es lunes festivo, a las 17:00 horas, pudiendo dormir en la residencia de éste. Las vacaciones serán 
compartidas entre los progenitores con quienes podrá pasar la mitad tiempo. También, la menor, 
compartirá con sus padres en las fechas especiales y en las festividades navideñas. --- (…)”. 

 
3. Fecha:  25/07/2022:  Radicado SIM 1763006751. 

PROCESO:  Acta de audiencia de conciliación fallida de revisión de cuidados personales, visitas 
y alimentos a favor de GABRIELA ORTIZ WILCHES dando cumplimiento a la Ley 
1089 de 2006 y Ley 1878 de 2018. 

 
“(…) --- A la diligencia se hace presente la señora ASTRID VIVIANA WILCHES CORTÉS, identificada con cédula de 

ciudadanía Nº1.014.198.943, residenciada en la calle 79C SUR #55c-207, apto.207 Unidad Ceiba Azul, Municipio de La 
Estrella (Antioquia), de estado civil casada, ocupación Asesora Inmobiliaria, con una hija menor de edad y en estado de 
gestación de 17 semanas y en calidad de madre de la menor GABRIELA ORTIZ WILCHES 

 
--- De otro lado se hace presente la Dra. CAROLINA GUZMAN GARCIA, identificada con TP.244447 del CSJ. 
Apoderada del señor SEBASTIAN ORTIZ RAMOS, padre de la menor en mención, quien presenta documento con 
representación para conciliar judicialmente y con presentación otorgada en Notaria 31 de Medellín y a quien se le 
reconoce personería para actuar en la presente diligencia. 
 
--- Se allega al despacho dos actas de conciliación realizadas en este mismo centro zonal fechadas 21 de febrero de 2019 
y 18 de enero de 2022. En la última de ellas se evidencia que los cuidados personales estarían desde dicha fecha bajo el 
ejercicio del padre y se fijaron visitas y cuota alimentaria para la madre. 

 
--- En atención a que no existen nuevos acuerdos entre las parte y presuntamente no existe total cumplimiento de los 
acuerdos previos entre las partes, este Despacho emite las respectivas recomendaciones y orientaciones legales y esta 
audiencia se declara FALLIDA.  
 
--- No siendo más el objeto de la presente diligencia, se termina, expidiéndosele copia original a los padres, 
advirtiéndoseles con que esta diligencia se agota el requisito de procedibilidad para acudir a la jurisdicción de 

familia. --- (…)”  

 
 

  3º. DE LOS CUIDADOS PERSONALES Y VISITAS: CAUSAS DE REVISIÓN: ALIMENTOS. 
 

 De los cuidados personales: La abuela materna de la menor. 
 
La modificación del régimen de cuidados personales y de vistas provisionales, acordados en audiencia de 

conciliación fechada el 18/01/2022, es la causa de la revisión deprecada en esta demanda, pues, celebrada ésta, 
la menor viene en franca discordia con su padre, cruzando múltiples mensajes, WhatsApp, con su madre en los 
que da cuenta de los temores que le genera la estadía personal con él, reiterado que sólo con ella se siente 
protegida y segura e insistiendo que le de abrigo y cobijo, informándole que en todo momento posible, siempre 
busca refugiarse en la residencia de la abuela materna, señora SUNAY CORTÉS DE WILCHES, como es de 
amplio conocimiento por los miembros del núcleo familiar.   

 
 El padre: Cuidados personales: Los alimentos. 

 
Razón más que suficiente para la madre abstenerse a suministrar la cuota alimentaria conciliada en esta 

audiencia, ya que, en la realidad, es la abuela materna quien está atenta, día y noche, a los cuidados de la nieta, 
recibiendo de ASTRID VIVIANA, todo lo necesario para su manutención y subsistencia, frente al descuido del 
padre que le resulta imposible el cuidado de su hija, por estar viajando, contantemente, en razón de su trabajo, 
amén de no poder brindar un ambiente seguro, familiar y de confianza para su integral desarrollo como persona.     
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  4º. PETICIÓN DE REVISIÓN: AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN FALLIDA: CAUSA. 
 

o Petición de revisión de audiencia pública de conciliación. 
 
 Estos hechos obligan a la progenitora a solicitar necesaria revisión de la audiencia pública de conciliación,  
celebrada el 18/01/2022, pretendiendo modificar el régimen de cuidados personales y visitas, en la idea de estar al 
cuidado directo de su hija, propendiendo, no sólo, por su bienestar y desarrollo integral, sino también, en atención 
a los urgentes llamados de ésta que le pide protección y abrigo, en todo sentido; deberes ineludibles de madre.    
 

o Audiencia pública de conciliación fallida: Causas. 
 
La audiencia pública de revisión, señalada a petición de la madre, declarada fallida “(…) --- En atención a 

que no existen nuevos acuerdos entre las parte y presuntamente no existe total cumplimiento de los acuerdos previos entre las 

partes --- (…)”, según consta en el acta, en rigor jurídico, debió serlo, por  inasistencia del convocado quien la elude 

designando mandatario con facultad para conciliar, improcedente para el acto, dada la naturaleza intuitu 
personae de la relación parental que exigía su presencia, actitud indicativa de la franca desidia frente a los 
deberes de la patria potestad y de la imposibilidad de ejercer los cuidados personales de a menor; aspecto no 
reparado por el funcionario quien, en protección de los derechos del menor, debió instar a lo presencial de las 
partes pues el objeto de la conciliación no se agotó, fijando, por ende, nueva hora y fecha para su celebración.     
 
 
  5°.  LEGITIMACIÓN EN CAUSA, INTERÉS PARA OBRAR. 

 
La madre, en tal calidad está legitimada en causa, por activa, para pretender la revisión del régimen de 

cuidados personales y de visitas conciliado, habida la evidencia que fluye de los hechos que así lo amerita y a los 
principios que inspiran la legislación de Infancia y Adolescencia cuales son la ‘LA PROTECCIÓN INTEGRAL Y LA 
PREVALENCIA DE LOS DERECHOS DE LOS MENORES’, entendiendo que (a) Los niños, las niñas y los 
adolescentes tienen derecho a los alimentos y demás medios para su desarrollo físico, psicológico, espiritual, 
moral, cultural y social, de acuerdo con la capacidad económica del alimentante, siendo éstos, todo lo que es 
indispensable para el sustento, habitación, vestido, asistencia médica, recreación, educación o instrucción y, en 
general, todo lo que es necesario para su desarrollo integral. 

 
 

IV. CONDICIÓN DE PROCEDIBILIDAD. 
 

La audiencia pública de conciliación fallida, celebrada el 27/07/2022, en el INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR-I.C.B.F.-Defensoría de Familia para Asuntos Conciliables–Centro Zonal Integral 

Noroccidental, de Medellín, Ant.,colma este requisito, como bien lo hace constar el acta así: “(…) --- No siendo más 
el objeto de la presente diligencia, se termina, expidiéndosele copia original a los padres, advirtiéndoseles con que esta diligencia se agota 

el requisito de procedibilidad para acudir a la jurisdicción de familia. --- (…)”  
 
 

V. MEDIOS PROBATORIOS. 
 
Sírvase tener en su valor los documentos que se aportan y decretar la práctica de los siguientes medios: 
 

o DECLARACIÓN DE PARTE. 
 
Oralmente o por escrito, en audiencia pública, se formulará interrogatorio a la parte demandada. 
 

o DECLARACIÓN DE TERCEROS. 
 

Sobre los supuestos fácticos de la demanda, en especial, sobre los siguientes hechos: (1) las visitas 
constantes que la menor GABRIELA ORTIZ WILCHES, realiza a su abuela SUANY CORTÉS CALDERÓN; (2) los 
comentarios que la menor hace respecto a la vivencia con su padre; (3) tratos y conversaciones entre la menor y 
su madre ASTRID VIVIANA, y demás detalles, recepcionar testimonio a los señores:   

 
 ROSENDO WILCHES RODRÍGUEZ: abuelo materno de la menor: CC.80.360.728, Cl.77AC-Nº80-40, 

‘Barrio Robledo’, Medellín, Ant., Móvil 3045454331, E-mail: Rosendowilches@gmail.com 
 

 SUANY CORTÉS CALDERON: abuela materna de la menor: CC.39.549.033, Cl.77AC-Nº80-40, ‘Barrio 
Robledo’, Medellín, Ant., Móvil 3004957284, E-mail: Cortessuany383@gmail.com 

 
 YULIETH AURORA WILCHES CORTÉS: tía materna de la menor: CC.1.014.215.882, Cl.14-Nº7-56, 

Barrio ‘Barrio Centro’, Girardota, Ant., Móvil 3173006125, E-mail: Yulieth0408@hotmail.com 
  

 ALEXIS VILLAMIL ECHAVARRÍA: amigo de la familia Wilches Corté: Cl.45A SUR-Nº39B-101, 
Envigado, Ant., Móvil 3012848291, E-mail: agalanv@gmail.com 
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o DOCUMENTOS:  

 
 PÚBLICOS. 

 
- Registro civil de matrimonio de SEBASTIAN ORTIZ RAMOS y ASTRID VIVIANA WILCHES CORTÉS. 

 
- Registro civil de nacimiento de la menor GABRIELA ORTIZ WILCHES. 

 
- Acta de conciliación fechada el 18/01/2022 de Defensoría de Familia para Asuntos Conciliables-Centro 

Zonal Integral Noroccidental-Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Medellín, Antioquia. 

 
- Acta de conciliación fechada el 18/01/2022 de Defensoría de Familia para Asuntos Conciliables-Centro 

Zonal Integral Noroccidental-Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Medellín, Antioquia. 
 

- Acta de conciliación fallida datada 25/07/2022, celebrada en Defensoría Familia para Asuntos Conciliables-
Centro Zonal Integral Noroccidental, Instituto Colombina de Bienestar Familiar, Medellín, Ant.  
 

 PRIVADOS. 
 

- Escritos de conversaciones entre madre e hija, ASTRID VIVIANA WILCHES CORTÉS y GABRIELA ORTIZ 
WILCHES, vía WhatsApp, cruzadas a partir del mes de febrero del año 2022. 
 

o PRUEBA TRASLADADA: EJECUTIVO SINGULAR POR ALIMENTOS. 
 

Sírvase ordenar, para que obre como prueba en el presente proceso verbal declarativo, el traslado del 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR-POR ALIMENTOS-, incoado por SEBASTIAN ORTIZ RAMOS, frente a 

ASTRID VIVIANA WILCHES CORTÉS, que se tramita en el JUZGADO SEGUNDO FAMILIA CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, ANT., Rdo.2022-00338-00. 

 
VI. CUANTÍA Y COMPETENCIA. 

 
Por la naturaleza de la acción y del proceso, por domicilio del padre que tiene el cuidado personal 

provisional de la menor; arts.21-7°, 28-2°, 392, Capítulo I, Título II, Secc.1ª, L.1° C.G.P.; L.1098/06; L.1878/18.   
 
 

VII. CLASE DE PROCESO. 
 
Declarativo verbal sumario, Capítulo I, Título II, Secc.1ª, L.3° C.G. P., arts.21-7°, L.1098/06, L.1878/18. 
 
 

VIII. DERECHO, DOCTRINA, JURISPRUDENCIA. 
 
Arts.1°, 2°, 3°, 4°, 5°, ss., Título Preliminar; arts.74, 149, ss., Capítulo I, Título I; arts.411, 412, 413, 417, 

Título XXI, Libro 1° C.C.: arts. 1°, 2°, 3°, 7°, 8°, 17, 18, 20, 24, Capítulos I, II, Título I, Libro 1° Código Infancia y 
Adolescencia-Ley 1098/2006-; Ley 1878/18; Ley 2097/2021; arts.392, Capítulo I, Título II, Sección 1ª, Libro 3° C. 
G. del P., arts.21-7°, Capítulo I, Título I, Sección 1ª, Libro 1° Ib.; arts.1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 42, 44, ss., C.N.; L.2213/22; 
C.S.J. , STC-337/2017, C. Const.C-994/04, T-311/17, C-017/19, C-328/21, C-011/02,  
 

JURISPRUDENCIA: DERECHOS PREVALENTES DE LOS NIÑOS. --- (…) --- 3. De conformidad con lo dispuesto en el Art. 1º de la 
Convención sobre los Derechos del Niño adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989 y aprobada en 
Colombia por la Ley 12 de 1991, "para efectos de la presente convención, se entiende por niño todo ser humano menor de dieciocho años de edad, salvo que, 
en virtud de la ley que le sea aplicable, haya alcanzado la mayoría de edad". --- Por su parte el Art. 1º de la Ley 27 de 1977 establece que "para todos los 
efectos legales llamase mayor de edad, o simplemente mayor, a quien ha cumplido diez y ocho (18) años", y el Art. 28 del Decreto ley 2737 de 1989 (Código 
del Menor) consagra que "se entiende por menor a quien no haya cumplido los dieciocho (18) años". 
4. En virtud de lo previsto en el Art. 44 de la Constitución, son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la salud y la 
seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la 
educación y la cultura, la recreación y la libre expresión de su opinión. --- Agrega dicha norma que la familia, la sociedad y el Estado tienen el 
deber de asistir y proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos y que los derechos de los 
niños prevalecen sobre los derechos de los demás. --- Esta disposición consagra derechos fundamentales de los niños que no reconoce a los 
restantes sujetos de derecho y, así mismo, estatuye que dichos derechos tendrán prevalencia sobre los derechos de las otras personas. --- Dicha 
protección constitucional especial  guarda entera concordancia con la prevista en el Derecho Internacional y es desarrollo del concepto 
del "interés superior del niño" plasmado en el Principio 2 de la Declaración de los Derechos del Niño proclamada en la Asamblea General de las 
Naciones Unidas (1959), en virtud del cual "[E]l niño gozará de una protección especial y dispondrá de oportunidades y servicios, dispensado todo ello por 
la ley y por otros medios, para que pueda desarrollarse física, mental, moral, espiritual y socialmente en forma saludable y normal, así como en condiciones de 
libertad y dignidad. Al promulgar leyes con este fin, la consideración fundamental que se atenderá será el interés superior del niño." 

A su vez, el Art. 3º de la Convención sobre los Derechos del Niño (1989), aprobada en Colombia mediante la Ley 12 de 1991, establece:  
1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los Tribunales, las autoridades 
administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a la que se atenderá será el interés superior del niño. --- "2. Los Estados Partes se 
comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, 
tutores u otras personas que sean responsables de él ante la ley y con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas. --- "3. Los 
Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y establecimientos encargados del cuidado o la protección de los niños cumplan las normas  
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establecidas por las autoridades competentes, especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y competencia de su personal, así como en relación con la 
existencia de una supervisión adecuada." (se subraya) 

Igual protección consagra el Art. 24 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1966), el Art. 10 del Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1966), aprobados por Colombia por medio de la Ley 74 de 1968, y el Art. 19 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José de Costa Rica) (1969), aprobada por Colombia en virtud de la Ley 16 de 1972.
 Respecto de la razón de esta protección, la Corte Constitucional ha expresado: "Las razones básicas de esta protección a los niños y a los 
adolescentes son: i) el respeto de la dignidad humana que, conforme a lo previsto en el Art. 1º de la Constitución, constituye uno de los fundamentos del Estado 
Social de Derecho colombiano; ii) su indefensión o vulnerabilidad, por causa del proceso de desarrollo de sus facultades y atributos personales, en su necesaria 
relación con el entorno, tanto natural como social, y, iii) el imperativo de asegurar un futuro promisorio para la comunidad, mediante la garantía de la vida, la 
integridad personal, la salud, la educación y el bienestar de los mismos. --- (…)”. (C. Const. C-994/2004). (Subraya extratexto).  
 

JURISPRUDENCIA. REGIMEN DE CUSTODIA Y VISITAS. “(…) --- El régimen de custodias y visitas en el ordenamiento jurídico 
colombiano se encuentra establecido en la ley, lo que no obsta para interpretarse a la luz de la Constitución y del interés superior. El Código 
Civil en el artículo 253 precisa que la crianza y la educación de los hijos está a cargo de los padres; no obstante cuando, por vía de ejemplo, 
exista una ruptura en la relación entre ellos que le impida a uno de ellos convivir junto con el niño existirá un derecho de visitas, de conformidad 
con el artículo 256 del mismo código.  

En adición a ello, el artículo 23 de Ley 1098 de 2006 dispone que “[l] os niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho a que sus padres en 
forma permanente y solidaria asuman directa y oportunamente su custodia para su desarrollo integral” precisando además que  “[l]a obligación de cuidado 
personal se extiende además a quienes convivan con ellos en los ámbitos familiar, social o institucional, o a sus representantes legales”. De manera que, en 

los términos en que se encuentra establecido en la legislación, la crianza y la educación de los hijos constituyen no solo un deber de los padres, 
sino también un derecho de los menores de edad. 

En similar sentido, pero esta vez respecto del régimen de visitas, esta Corte ha establecido desde sus primeros pronunciamientos que 
(i) las visitas le permiten al niño, niña o adolescente mantener y seguir desarrollando las relaciones afectivas con sus progenitores, así como 
recibir de éstos el cuidado y amor que demandan y (ii) también es un sistema que permite mantener un equilibrio entre los padres separados 
para ejercer sobre sus hijos los derechos derivados de la patria potestad y de la autoridad paterna. En ese sentido, para esta Corte las visitas 
no son sólo un mecanismo para proteger al niño, niña o adolescente, sino que permiten el restablecimiento de la familia y refuerzan la unidad 

familiar. Según ha sido precisado por este Tribunal: “(…) cada uno de los padres tiene derecho a mantener una relación estable y libre de 
condicionamientos frente a sus hijos; y tiene, además la facultad de desarrollar su relación afectiva como la considere pertinente, siempre y cuando no lesione los 
intereses prevalentes del menor. Por esta razón, cada uno de los cónyuges debe respetar la imagen del otro frente a sus hijos, no debe aprovecharse de su 
situación de privilegio, frente a aquel que no tiene la tenencia del menor, para degradarlo y menospreciarlo, olvidando que su función es buscar el desarrollo 
integral de los hijos. --- (…)” (C. Const.T-311/2017). 

 
JURISPRUDENCIA: El derecho fundamental de los niños a recibir alimentos, derivado del interés superior del menor–art.44 

Constitución Política-. El derecho de los menores a recibir alimentos es en sí mismo un derecho fundamental, destacando que si bien “(...) --
- ostenta una naturaleza prestacional -asistencial, es evidente que participa del carácter prevalente atribuible a todos los derechos de los menores 
y que se reafirma en el hecho mismo de que con su ejercicio se logra satisfacer y garantizar otros derechos de rango fundamental, tales como la 
salud, la educación, la integridad física, entre otros...”, razón por la cual, “... la garantía que se otorgue a este derecho [el de alimentos] debe 
reflejar el carácter prevalente del mismo y no puede considerar únicamente la perspectiva de la protección del menor en su mínimo vital, sino 
que exige extenderse a la efectividad de los principios (…) relativos al interés superior de los menores, a la solidaridad, a la justicia y a la 
equidad, --- (…)”. (C. Const.C-017/2019).  

 
 

IX. NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES. 
 

DEMANDADO:  Cr.95-Nº65-300, ‘Unidad LUNA DEL VALLE-Barrio Pajarito-Robledo’, Medellín, 
Ant., Móvil 3174424055, 3105438138, E-mail: sebastianortiz87@gmail.com 

 
DEMANDANTE: Cl.70C SUR Nº55C-207, Apto.207, ‘Unidad CEIBA AZUL’, La Estrella, Antioquia, 

Móvil 3043055542, E-mail: gavi2609@gmail.com 
 
DEMANDANTE: Cl.70C SUR Nº55C-207, Apto.207, ‘UNIDAD CEIBA AZUL’, La Estrella, Antioquia, 

Móvil 3043055542, E-mail: gavi2609@gmail.com 
  
MANDATARIO: Cr.52A-N°66-19, ‘Barrio Santa María’, Itaguí, Antioquia, Móvil 3174165777, E-mail: 

orozjuanas@hotmail.com jjorozcot@gmail.com 
 
 

X. A N E X O S. 
 

- Los referidos en el acápite de documentos. 
 

- PODER ESPECIAL conferido por la señora ASTRID VIVIANA WILCHES CORTÉS, formalizado. 

 
 
 Del Señor Juez, atentamente,  

  
JOHN J. OROZCO TORRES. 

 T.P.32.234 del C. S. de la J., CC.3.616.412. 
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